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MAT.: 1) Presenta Programa de 
Cumplimiento refundido; 2) 
Acompaña documentos; 3) Solicita 
tener presente reserva de la 
información que indica. 
 
ANT.: Res. Ex. N°4/Rol D-078-2022, 
de 17 de agosto de 2022, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.  
 
REF.: Expediente Sancionatorio Rol 
D-078-2022. 
 
ADJ.: Anexos en soporte digital. 
 
Santiago, 20 de septiembre de 2022 

 
Sebastián Tapia Camus 
Fiscal Instructor 
Departamento de Sanción y Cumplimiento 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
 

VÍCTOR ESPINOZA MARAMBIO, en representación de COMPAÑÍA MINERA LOMAS 
BAYAS (en adelante, indistintamente “el titular”), RUT N° 78.512.520-7, ambos 
domiciliados para estos efectos en General Borgoño 934, comuna de Antofagasta, Región 
de Antofagasta, en procedimiento sancionatorio D-078-2022, vengo en presentar 
Programa de Cumplimiento refundido, que considera la totalidad de las observaciones 
indicadas en la Resolución Exenta N°4/Rol D-078-2022 de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante, las “observaciones”).  

Al respecto, en primer lugar, se dará cuenta de la forma en que el titular se ha hecho cargo 
de cada una de estas observaciones. Luego de ello, se expondrá el Plan de Acciones y 
Metas refundido en consideración a ello.  

 
I. OBSERVACIONES AL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO (PdC). 

 
1. Descripción de efectos. 

 
De acuerdo a la resolución del ANT., esta autoridad ha observado el análisis de efectos 
elaborado por mi representada indicando que “se requiere que la empresa presente nuevos 
antecedentes que respalden el descarte de efectos, debiendo incorporar una integración 
de la información disponible, que supere el estudio sectorizado de los acuíferos y su 
consideración como sistema individuales; antecedentes asociados a su configuración 
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espacial; que la modelación no solo describa la situación actual, sino que plantee una 
prognosis del comportamiento futuro del acuífero con el bombeo; y que se analice la 
disminución observada en los pozos desde el año 2004. En caso contrario, será necesario 
que se consigne la imposibilidad de dar certeza científica razonable a la evolución de 
variable ambiental y, en consecuencia, los efectos y/o riesgos que pudieron producirse de 
esa situación” (Cons. 4). Sobre el particular, se hace presente que Lomas Bayas ha 
reformulado el Informe de análisis de Efectos asociado al hecho infraccional N° 1 (único 
que ha sido observado), tal como dan cuenta los antecedentes adjuntos en Anexo 1 de 
esta presentación. 
 
En este sentido, y sin perjuicio del análisis que se efectúa en dicho informe, se destacan 
dos aspectos sumamente relevantes en relación a lo observado por esta Superintendencia: 
(i) Por un lado, se destaca que la modelación expuesta en el análisis de efectos anterior 
sólo ha servido para confirmar las conclusiones que los datos ya entregaban al titular, no 
siendo -en caso alguno- un elemento central para concluir lo que en dicho documento se 
expone. De esta manera, el análisis de efectos refundido refuerza las conclusiones antes 
indicadas en torno a la inexistencia de efectos, dejando de apoyarse en la referida 
modelación y procediendo a integrar toda la información disponible; (ii) Por otro lado, en 
relación a la prognosis futura, se hace presente que ella se encuentra actualmente limitada 
por un hecho sustancial, esto es, que Lomas Bayas no considera continuar con el uso de 
los derechos de aprovechamiento de agua superficiales y subterráneas que dispone en el 
río Loa y el acuífero de Calama, los que actualmente son utilizados para el abastecimiento 
de la Faena Minera, tal como se indica en el Cap. 1.1 de la Descripción de Proyecto de la 
Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto actualmente en calificación 
denominado “Adecuación Obras Mineras para Continuidad Operacional de CMLB”, 
ingresado a tramitación el día 15 de enero del presente año y que se encuentra ya en 
segunda Adenda.  
 
En consecuencia, el titular cuenta con suficiente información que, integrada, logra 
descartar la existencia de efectos que la falta de información o de datos del pozo CMG-2 
pudo haber provocado, asegurando -además- que el cese de las extracciones de aguas 
superficiales y subterráneas en el acuífero de Calama por parte de Lomas Bayas evitará 
absolutamente cualquier riesgo de generar un efecto incluso potencial.  
 

2. Plan de Acciones y Metas. 
 
En tanto, en relación al Plan de Acciones y Metas, se informa que el titular ha ajustado las 
metas del hecho infraccional N° 1, de acuerdo a lo observado en el Cons. 5 de las 
observaciones. Asimismo, se unifican las Acciones N° 1 y 3 las que daban cuenta de la 
entrega de los datos consolidados (Acción N° 1) y de los futuros (Acción N° 3) de acuerdo 
a lo dispuesto por el Cons. 10.1, b.1.4 de la RCA N° 298/2001. Así, de acuerdo al Cons. 6 
de la resolución del ANT., estas acciones se unifican (actual Acción N° 1) la que ha sido 
descrita en los siguientes términos: “Entregar datos mensuales y ploteados de los niveles 
freáticos, en gráficos de profundidad versus tiempo; midiendo temperatura, pH y 
conductividad del agua ploteados en función del tiempo asociados a la totalidad de los 
pozos habilitados”. Dicha acción se encuentra “en ejecución” dado que Lomas Bayas ya ha 
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efectuado el informe que consolida los datos anteriores de acuerdo a la versión anterior de 
este mismo PdC. Por lo mismo, se acompaña en Anexo 2 de esta presentación el informe 
que da cuenta de lo anterior, de acuerdo a la misma observación. En relación a la 
observación contenida en el Cons. 6.1, se hace presente que el titular ha incluido la 
indicación de que la elaboración de estos reportes sea parte integrante del Procedimiento 
de “Monitoreos, Reportes y Seguimiento Ambiental” comprometido en la actual Acción N° 
3 de este PdC y que se adjunta a esta misma presentación de modo de acreditar su actual 
ejecución.  
 
Respecto a la Acción N° 2, el titular ha denominado los pozos según la nomenclatura que 
utiliza la RCA N° 298/2001, tal como se indica en el Cons. 7 de las observaciones. 
Asimismo, se ha propuesto una nueva acción, de carácter alternativa, que responde a la 
ocurrencia de los impedimentos que la misma Acción 2 establece (Cons. 7.1). En este 
sentido, y tal como se indicará en la referida acción, los hechos que se habían considerado 
originalmente como impedimentos han acaecido durante la ejecución de la Acción N° 2 
(rehabilitación de pozos). En efecto, la existencia de predios “tomados” por parte de 
terceros, en la ubicación donde se encontraban los pozos CMG-2, CLB-1 y CMX-3A obligó 
a Lomas Bayas no sólo a levantar los antecedentes que dan cuenta de ello, sino también 
a reubicar los pozos de acuerdo al análisis técnico que se había adelantado en la versión 
anterior del PdC, y que ha sido actualizado en esta oportunidad de acuerdo a la minuta 
“Justificación Técnica de la Reubicación  Pozo 3, Pozo 4 y Pozo 6 de Lomas Bayas”,  de 6 
de agosto de 2022, y que establece -ex ante- la ubicación técnica más apta para esta 
rehabilitación. Dicha minuta se adjunta en Anexo 5 de esta presentación.  
 
Ahora bien, se hace presente que ello puede no obstar a la ocurrencia del impedimento 
originalmente considerado, u otro, por lo que el titular igualmente recoge lo observado en 
el Cons. 7.1 de las observaciones, comprometiendo la Acción N° 5 (alternativa) en caso 
que ello ocurra nuevamente durante la ejecución del PdC.  
 
Luego, de acuerdo al Cons. 8 de las observaciones, el titular ha refundido las Acciones N° 
5 y 7, agregando a esta Acción (actual N° 4), como contenido de las capacitaciones, 
eventuales efectos sobre el acuífero superior y/o Río Loa y el desarrollo del cono de 
depresión en el acuífero confinado, y las acciones que se adoptarían ante dicha situación 
(así también para el componente flora y fauna).  
 
En relación al hecho infraccional N° 2, y según lo observado en el Cons. 9, se ajustaron las 
metas a alcanzar con las acciones comprometidas para el referido cargo, mientras que se 
agrega a la actual Acción N° 7 la indicación de que el tratamiento de las nuevas estaciones 
de monitoreo comprometidas sean parte del Procedimiento comprometido en la Acción N° 
6 del mismo PdC. 
 

3. Plan de seguimiento de las acciones y metas y Cronograma. 
 
Que, finalmente, de acuerdo a lo observado en el Cons. 11 de las observaciones el titular 
ha actualizado el Plan de Seguimiento y Cronograma de esta versión refundida de PdC. Al 
respecto, se precisa que las acciones 2, 3, 4 y 6 han cambiado de estado al encontrarse 
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actualmente “en ejecución”, lo que se refleja no sólo en el Plan de Acciones y Metas sino 
también en el Plan de Seguimiento y cronograma de este PdC.  
 
En tanto, se hace presente que los antecedentes que fundan este Programa se presentan 
en el formato establecido por la SMA para la presentación de programas de cumplimiento, 
conforme a lo expresado en la Guía correspondiente (julio de 2018). 
 
Por su parte, la información técnica y de costos estimados que funda la propuesta de PdC 
refundido se acompaña en anexos, en soporte digital, que forman parte integrante de esta 
presentación y cuyo detalle se desglosa al final de ésta.  
 
Se hace presente que, tratándose de acciones por ejecutar, la información de costos que 
se acompaña constituye una aproximación a los valores que podría implicar la ejecución 
de las acciones propuestas, lo que será finalmente precisado y acreditado en el Reporte 
Final de Cumplimiento, cuando se acreditarán los costos incurridos.  
 

En consecuencia, el plazo total del plan de acciones y metas es de 12 meses y el costo 
total estimado del presente Programa de Cumplimiento es de $828.847 (MM) miles de CLP. 
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, y en conformidad a lo 
establecido en los artículos 6, 42, 49 de la LOSMA y en el D.S. N° 30/12, del Ministerio del 
Medio Ambiente, y sin perjuicio de reiterar la disposición de mi representada a aclarar o 
complementar cualquier aspecto de la presente propuesta de Programa de Cumplimiento 
refundido. 

SE SOLICITA A UD. tener por presentado Programa de Cumplimiento refundido en tiempo 
y forma, y, en definitiva, aprobarlo, decretando la suspensión del presente procedimiento 
de sanción. 

 
EN EL PRIMER OTROSÍ: SOLICITO A UD. tenga por acompañada a esta presentación 
la información técnica y económica de las acciones incorporadas en el presente programa 
y sus costos, y que corresponde a la que ha sido mencionada en las secciones anteriores 
de lo principal de este escrito, y que se sustenta en los documentos adjuntos en soporte 
digital en el siguiente link: 

  
 

Los documentos se encuentran listados en anexos conforme al siguiente detalle: 
 

 ANEXO 1: Informe “Análisis y estimación de posibles efectos ambientales, hecho 
infraccional N° 1”, de fecha 14 de septiembre de 2022 elaborado por la consultora 
ECOS. 
 

 ANEXO 2: Informe consolidado de datos medidos desde enero de 2013 a mayo de 
2022 en 8 pozos evaluados ambientalmente.  
 

 ANEXO 3: Respaldos contables que dan cuenta de los costos estimados de las 
Acciones N° 1, 2 y 7. A saber: (i) Contrato LB-AC-GAD-SCT-2122, Servicio 
monitoreo calidad de agua y aire, Compañía Minera Lomas Bayas y SDS Chile Ltda., 
(ii) Cotización denominada “Servicio de perforación pozos de monitoreo y videos de 
inspección” elaborada por Foraco International S.A, de 12 de mayo de 2022, y (iii) 
Cotización N° 11/2022 de 13 de abril de 2022 de CGC Ambiente E.I.R.L. 
 

 ANEXO 4. Minuta #01/2022, elaborada por Hidromas, denominada 
“Recomendación Pozos Lomas Bayas” de 12 de mayo de 2022. 
 

 ANEXO 5. Minuta Justificación Técnica de la Reubicación Pozo 3, Pozo 4 y Pozo 6 
de Lomas Bayas, de 3 de agosto de 2022, elaborada por Hidromas. 
 

 ANEXO 6. Comunicación formal, ETFA SGS, que da cuenta de imposibilidad de 
ingreso a predios donde se ubican pozos de monitoreo que se indica, de fecha 6 de 
septiembre de 2022.  
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 ANEXO 7. Cotización denominada “Servicio de perforación pozos de monitoreo y 
videos de inspección” elaborada por Foraco International S.A. 
 

 ANEXO 8. Procedimiento de “Monitoreos, Reportes y Seguimiento Ambiental”. 
 

 ANEXO 9. Registro capacitación, 27 de julio de 2022, Lomas Bayas.  
 

 ANEXO 10. Informe “Análisis y estimación de posibles efectos ambientales, hecho 
infraccional N° 2”, de fecha 12 de mayo de 2022 elaborado por la consultora ECOS. 
 

POR TANTO, se solicita a Ud. tener por presentados los documentos antes citados. 
 

 
EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Mediante la presente petición, vengo en solicitar reserva de 
información en relación con los documentos adjuntos al presente Programa de 
Cumplimiento, conforme se expondrá.  

Que, en virtud del artículo 6 de la LOSMA, en relación con el artículo 21 N° 2 de la ley N° 
20.285, sobre acceso a la información pública, se solicita reserva de información de los 
Anexos N° 3 y 7 que se refieren, en particular, a los antecedentes contables que dan 
contenido a los costos estimados en el presente Programa de Cumplimiento de acuerdo al 
siguiente detalle: 

(i) Contrato LB-AC-GAD-SCT-2122, Servicio monitoreo calidad de agua y aire, 
Compañía Minera Lomas Bayas y SDS Chile Ltda.,  

(ii)  Cotización denominada “Servicio de perforación pozos de monitoreo y videos 
de inspección” elaborada por Foraco International S.A, de 12 de mayo de 2022, 
y  

(iii) Cotización N° 11/2022 de 13 de abril de 2022 de CGC Ambiente E.I.R.L. 

Lo anterior, pues se trata de información de carácter comercial sensible y estratégico para 
mi representada, y su caso para sus contratistas o proveedores, por estar asociada a 
negocios vigentes o que bien puede afectar futuras negociaciones con proveedores o 
futuros contratistas, al tiempo de tratarse de los términos de contratación con terceros, de 
manera que su divulgación puede comprometer derechos de aquellos.  
 
La referida reserva se encuentra amparada constitucional y legalmente, pues el propio 
artículo 8 de la Constitución Política de la República permite decretar la reserva o secreto 
fundando en causales consagradas en ley de quórum calificado.  

En este marco, la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, consagra las 
causales de reserva o secreto en el artículo 21, cuyo numeral 2 incorpora el secreto 
empresarial como límite al ejercicio del deber de transparencia, y al correlativo derecho de 
acceso a la información, al consagrar como causal de reserva: “(…) Cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente 
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tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico” (el destacado es nuestro). 

Por su parte, las decisiones del Consejo para la Transparencia contenidas en los roles A204-
09, A252-09, A114-09, C501-09, C887-10 y C515-11, entre otras, establecen los criterios 
para determinar si la información contiene información empresarial cuya divulgación pueda 
afectar los derechos económicos y comerciales del tercero involucrado, en este caso, en 
los siguientes términos:  

a) “La información debe ser objeto de razonables esfuerzos para mantener su secreto;  
 

b) Debe tratarse de información secreta, es decir, que no sea generalmente conocida 
ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que 
normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión; y  
 

c) La información debe tener un valor comercial por ser secreta, toda vez que poseer 
la información con ese carácter proporciona a su titular una ventaja competitiva o, 
a contrario sensu, su publicidad pueda afectar significativamente su 
desenvolvimiento competitivo”. 

 
En el presente caso, se trata de registros, presupuestos y honorarios asociados a la 
presentación de servicios o adquisición de bienes por parte de terceros, en relación al rubro 
que desempeña mi representada, de manera que se efectúan esfuerzos para evitar su 
divulgación y mantener el secreto fuera del ámbito de administración de CMLB y del 
contratista o proveedor, por lo cual, no cabe sino concluir que dichos antecedentes, se 
encuentran amparados por la causal de reserva o secreto del artículo 21 N°2 de la Ley 
N°20.285 y, en consecuencia, su publicidad afectaría derechamente las ventajas 
competitivas de los terceros involucrados, frente a otros competidores que presten 
servicios equivalentes. 

POR TANTO, se solicita a Ud. acceder a la reserva de información antes indicada. 

Sin otro particular, y atento a cualquier solicitud tendiente a aclarar cualquier de los puntos 
expuestos en esta presentación, se despide atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR ESPINOZA MARAMBIO 
Compañía Minera Lomas Bayas 




